
Provincia del Neuquen
2021

Número: 

Referencia: EX-2020-00377230-NEU-DESP#SAPPE - CREACIÓN CARGOS -CICLO LECTIVO 2021-
INSTITUCIONES DE LA DCCIÓN. PC
IAL DE EDUC.SUPERIOR.-

 
VISTO:

El  EX-2020-00377230-NEU-DESP#SAPPE del registro de Gestión Documental Electrónica; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la creación de cargos en las Instituciones dependientes de la Dirección
Provincial de Educación Superior, necesarias para adecuar la planta funcional, con el fin de acompañar el
crecimiento vegetativo de la matrícula y de garantizar la implementación de los Planes de Estudio;

Que la Dirección del Instituto de Formación Docente Nº 1 de Cutral Có, solicita la creación de un (1) cargo
de Bedel, DEA-2;

Que la Dirección del Instituto de Formación Docente Nº 2 de Chos Malal, solicita la creación de dos (2)
cargos de Preceptor de Nivel Superior, DIL-2;

Que la Vicedirección del Anexo de Las Ovejas del Instituto de Formación Docente Nº 2, solicita la
creación de un (1) cargo de Preceptor de Nivel Superior, DIL-2;

Que la Extensión Áulica de Aluminé del Instituto de Formación Docente Nº 3, solicita la creación de un (1)
cargo de Bibliotecario de Instituto Provincial de Enseñanza Superior, DIH-2;

Que la Dirección del Instituto de Formación Docente Nº 4 de Educación Especial de Neuquén, solicita la
creación de un (1) cargo de Bibliotecario de Instituto Provincial de Enseñanza Superior, DIH-2;

Que la Dirección del Instituto de Formación Docente Nº 5 “Maestro Carlos Fuentealba” de Plottier, solicita
la creación de un (1) cargo de Preceptor de Nivel Superior, DIL-2;

Que la Dirección del Instituto de Formación Docente Nº 8 “Juana Manso” de Junín de los Andes, solicita la
creación de un (1) cargo de Bibliotecario de Instituto Provincial de Enseñanza Superior, DIH-2;

Que la Dirección del Instituto de Formación Docente Nº 9 “Paulo Freire” de Centenario, solicita la
creación de un (1) cargo de Bibliotecario de Instituto Provincial de Enseñanza Superior, DIH-2;

Que la Dirección del Instituto de Formación Docente Nº 10 “Dr. René Favaloro” de Loncopué, solicita la



creación de un (1) cargo de Preceptor de Nivel Superior, DIL-2;

Que la Dirección del Instituto Superior de Formación Docente Nº 11 de Rincón de los Sauces, solicita la
creación de un (1) cargo de Bibliotecario de Instituto Provincial de Enseñanza Superior, DIH-2, y un (1)
cargo de Preceptor de Nivel Superior, DIL-2;

Que la Dirección del Instituto de Formación Docente Nº 14 de Cutral Có, solicita la creación de un (1)
cargo de Preceptor de Nivel Superior, DIL-2;

Que la Dirección del Instituto Superior de Formación Docente Nº 15 de Villa La Angostura, solicita la
creación de un (1) cargo de Preceptor de Nivel Superior, DIL-2 y un (1) cargo de Bibliotecario de Instituto
Provincial de Enseñanza Superior, DIH-2;

Que la Rectora de la Escuela Superior de Música de Neuquén, Nivel Superior, solicita la creación de un (1)
cargo de Bedel, DBC-8;

Que la Rectora de la Escuela Superior de Música de San Martín de los Andes, Nivel Superior, solicita la
creación de un (1) cargo de Bedel, DBC-8;

Que se deben arbitrar los medios para que, en tiempo y forma, se puedan atender las demandas originadas a
consecuencia del inicio de los procesos suscitados por la implementación de fuertes políticas de
mejoramiento de la calidad educativa;

Que el Estado Provincial, a través del Consejo Provincial de Educación, se encuentra fuertemente
comprometido en garantizar el éxito de los procesos que brindarán mejores oportunidades educativas a
todos los habitantes;

Que la Dirección Provincial de Educación Superior avala la creación de los cargos solicitados;

Que mediante Resolución Nº 0063/2021 la Presidenta del Consejo Provincial de Educación propicia la
creación, a partir del inicio del Ciclo Lectivo 2021, de Diecisiete (17) cargos en diversas Instituciones
dependientes de Nivel Superior;

Que se cuenta con la debida intervención de la Dirección Provincial de Ocupación y Salario dependiente de
la Subsecretaría de Hacienda;

Que corresponde dictar la norma pertinente;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1º: CONVALÍDASE lo actuado por la Presidenta del Consejo Provincial de Educación,
dependiente del Ministerio de Educación, mediante Resolución N° 0063/2021.

Artículo 2º: CRÉASE, a partir del inicio del Ciclo Lectivo 2021, Diecisiete (17) cargos para las
Instituciones de Nivel Superior que se detallan a continuación:

INSTITUTO DE FORMACIÓN DOCENTE Nº 1 de Cutral Có, Grupo “A”, Distrito Escolar II:

Un (1) cargo de Bedel de Nivel Superior, DEA-2, Secuencia 104, Turno Compartido.

INSTITUTO DE FORMACIÓN DOCENTE Nº 2 de Chos Malal, Grupo “B”, Distrito Escolar V:



Un (1) cargo de Preceptor de Nivel Superior, DIL-2, Secuencia 109, Turno Compartido.
Un (1) cargo de Preceptor de Nivel Superior, DIL-2, Secuencia 110, Turno Compartido.

INSTITUTO DE FORMACIÓN DOCENTE Nº 2 Anexo de Las Ovejas, Grupo “D”, Distrito Escolar V:

Un (1) cargo de Preceptor de Nivel Superior, DIL-2, Secuencia 102, Turno Compartido.

Extensión Áulica del INSTITUTO DE FORMACIÓN DOCENTE Nº 3 de Aluminé, Grupo “C”,
Distrito Escolar XI:

Un (1) cargo de Bibliotecario de Instituto Provincial de Enseñanza Superior, DIH-2, Secuencia 101,
Turno Compartido.

INSTITUTO DE FORMACIÓN DOCENTE Nº 4 de Educación Especial de Neuquén, Grupo “A”,
Distrito Escolar I:

Un (1) cargo de Bibliotecario de Instituto Provincial de Enseñanza Superior, DIH-2, Secuencia 102,
Turno Compartido.

INSTITUTO DE FORMACIÓN DOCENTE Nº 5 “Maestro Carlos Fuentealba” de Plottier, Grupo “A”,
Distrito Escolar X:

Un (1) cargo de Preceptor de Nivel Superior, DIL-2, Secuencia 105, Turno Compartido.

INSTITUTO DE FORMACIÓN DOCENTE Nº 8 “Juana Manso” de Junín de los Andes, Grupo “B”,
Distrito Escolar IV:

Un (1) cargo de Bibliotecario de Instituto Provincial de Enseñanza Superior, DIH-2, Secuencia 101,
Turno Compartido.

INSTITUTO DE FORMACIÓN DOCENTE Nº 9 “Paulo Freire” de Centenario, Grupo “A”, Distrito
Escolar VI:

Un (1) cargo de Bibliotecario de Instituto Provincial de Enseñanza Superior, DIH-2, Secuencia 101,
Turno Compartido.

INSTITUTO DE FORMACIÓN DOCENTE Nº 10 “Dr. René Favaloro” de Loncopué, Grupo “C”,
Distrito Escolar VII:

Un (1) cargo de Preceptor de Nivel Superior, DIL-2, Secuencia 102, Turno Compartido.

INSTITUTO SUPERIOR DE FORMACIÓN DOCENTE Nº 11 de Rincón de los Sauces, Grupo “C”,
Distrito Escolar XII:

Un (1) cargo de Bibliotecario de Instituto Provincial de Enseñanza Superior, DIH-2, Secuencia 101,
Turno Compartido.
Un (1) cargo de Preceptor de Nivel Superior, DIL-2, Secuencia 102, Turno Compartido.

INSTITUTO DE FORMACIÓN DOCENTE Nº 14 de Cutral Có, Grupo “A”, Distrito Escolar II:

Un (1) cargo de Preceptor de Nivel Superior, DIL-2, Secuencia 103, Turno Compartido.

INSTITUTO SUPERIOR DE FORMACIÓN DOCENTE Nº 15 de Villa La Angostura, Grupo “C”,
Distrito Escolar IX:

Un (1) cargo de Bibliotecario de Instituto Provincial de Enseñanza Superior, DIH-2, Secuencia 101,



Turno Compartido.
Un (1) cargo de Preceptor de Nivel Superior, DIL-2, Secuencia 104, Turno Compartido.

ESCUELA SUPERIOR DE MÚSICA de Neuquén, Nivel Superior, Grupo “A”, Distrito Escolar I

: Un (1) cargo de Bedel, DBC-8, Secuencia 110, Turno Compartido.

ESCUELA SUPERIOR DE MÚSICA de San Martín de los Andes, Nivel Superior, Grupo “B”, Distrito
Escolar IX:

Un (1) cargo de Bedel, DBC-8, Secuencia 104, Turno Compartido.

Artículo 3º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente norma será imputado a la partida:
JUR.09, SA.02, U.O.01/02/04/05 /06/07/09/10/11/12, PRG.031, SUBP.006/005, FIN.03, FUN.04,
SUBF.06/05, INC.01, PPAL.21, PPAR.00, SPAR.002, FUFI.1111 del Presupuesto General Vigente.

Artículo 4º: DETERMÍNASE que a través de la Dirección Provincial de Educación Superior del Consejo
Provincial de Educación, se realicen las comunicaciones correspondientes.

Artículo 5º: El presente Decreto será refrendado por la señora Ministra de Educación.

Artículo 6º: Comuníquese, publíquese, dése intervención al Boletín Oficial y cumplido, archívese.
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